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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 GRIÑÓN

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de febrero
de 2023, aprobó la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para el año 2023, del Ayun-
tamiento de Griñón, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Primero.—Aprobar la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para el año 2023, del
Ayuntamiento de Griñón, según el siguiente detalle:

PERSONAL FUNCIONARIO 

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º DE VACANTES 

A A1 Admón. Especial Arquitecto 2 

C C1 Admón. General Administrativo 1 

C C2 Admón. General Auxiliar Administrativo 1 

PERSONAL LABORAL 

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN N.º DE VACANTES 

C C1 Admón. General Administrativo 1 

C C2 Admón. General Auxiliar Administrativo 3 

E E Admón. Especial Peón  1 

E E Admón. Especial Conserje 1 

 

Segundo.—Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo
Público Extraordinaria dentro del plazo improrrogable de tres años, a contar desde su fecha
de publicación”.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Griñón, a 21 de febrero de 2023.—La concejala-delegada de Personal, Marta Beatriz
Casillas Catalán.

(03/3.102/23)
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